RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000164, Ent. N° 4625/12. y 6558/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relativas a la “Convocatoria para la Asignación de Fondos para el Desarrollo de Infraestructura Cultural en el Interior del País”; 

RESULTANDO: 1)  que el Ministerio de Educación y Cultura remitió a este Tribunal, las bases para la “Convocatoria para la asignación de fondos para el Desarrollo de Infraestructura Cultural en el Interior del País”, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 252 de la Ley N°17.930 y Artículo 506 de la Ley N° 18.719;

2) que de conformidad a lo establecido en la cláusula segunda de las bases, la presente convocatoria tiene como objetivo mejorar las condiciones de los centros y/o espacios culturales públicos y/o privados del interior del país, a través de la financiación de proyectos de reformas, adecuación y mejoramiento edilicio, así como el equipamiento de los centros referidos y compraventa de inmuebles que a la fecha de emisión del fallo de la convocatoria, tengan al menos dos años en emprendimientos culturales;

3) que se prevé que el monto total del proyecto será de $ 10.400.000, estipulándose hasta un máximo de $ 2.000.000 por proyecto, previéndose que, para asegurar una adecuada distribución territorial, se financie hasta un máximo de dos proyectos por región y no más de uno por Departamento (con excepción de Canelones);

4) que en ese marco se conformaron seis Regiones: i) Canelones; ii) Flores, Florida y Durazno; iii) Colonia, San José y Soriano; iv) Salto, Paysandú y Río Negro; v) Artigas, Rivera, Tacuarembó y Cerro Largo; y vi) Rocha, Lavalleja, Maldonado y Treinta y Tres;

5) que de acuerdo a lo previsto en el punto V) de la convocatoria, los criterios de evaluación de los proyectos se ajustarán a: calidad y relevancia cultural de la propuesta, relevancia local del proyecto, adecuación presupuestal, otras fuentes de financiamiento y requisitos formales (adecuada forma de presentación); 

6) que por Documento de Afectación Nº 000832, de 27/6/12, se dispone la imputación del gasto de $ 10.400.000, con cargo al Programa 280, Proy. 703, Obj. del Gasto 559, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, U.E. 003 “Dirección Nacional de Cultura”;

7) que por Resolución de fecha 11/7/12, el MEC aprobó, ad referéndum de la intervención del Tribunal, las bases para la convocatoria indicada;

8) que por Oficio Nº 5677/12, de 30/8/12, este Tribunal solicitó al MEC se indiquen los mecanismos y formalidades relativas a la presentación de los proyectos, y en particular los mecanismos por los cuales se da publicidad al llamado;

9) que por nota de fecha 5/10/12, el MEC acredita que a los efectos de dar publicidad a la convocatoria, se formularon contrataciones con la empresa Publinter (radios del interior), SODRE (radio) y Diario el País (avisos en prensa), por montos de $ 74.999,50, $ 12.295 y $ 32.705 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 252 de la Ley N° 17.930 y el Artículo 506 de la Ley N° 18.719, el Ministerio de Educación y Cultura, a través de la Dirección Nacional de Cultura, tiene por objetivo desarrollar los Fondos para el Desarrollo de Infraestructura Cultural en el Interior del país;

2) que el Ministerio de Educación y Cultura ha dado razonable publicidad a la convocatoria para la selección de proyectos culturales, ajustándose a los principios de publicidad, igualdad y libre concurrencia establecidos en el Artículo 149 del TOCAF;

3) que si bien la convocatoria ya se encuentra en trámite de ejecución, la resolución por la que se aprobaron las bases de la convocatoria, se adoptó ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la “Convocatoria para la Asignación de Fondos para el Desarrollo de Infraestructura Cultural en el Interior del País” impulsada por el Ministerio de Educación y Cultura;

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto de $ 10.400.000, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura; y

4) Devolver los antecedentes.”
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